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DIARIO CONSTITUCIONAL DE PALMA.
Núm. 70. DOMINGO 11 DE MARZO DE i858» 6 cuartos,

CORTES»
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRÉSftiBNeiA DEL SEÑoft RÍVA-HERRERA» 
Sesión del i a de febrero.

Se abrió á las dos mirtos once minutos. '
Lei la el acta de la anterior fue aprobada*
Se acordó archivar un ejemplar , que remitía el señot- ministro dé 

Hacienda, de la quema solemne de la de certificación de deuda sin 
ínteres.

El congreso quedó enterado, y acordó avisar al suplente, de la 
comunicación original que trasladaba el señor ministro de Ir  Gober^ 
nación de D. Francisco Domenec y Víctor, en que dicho señor ha
cia renuncia del cargo de diputado por Cádiz.

Pasó al archivo la colección de órdenes y circulares espedidas 
en el anterior mes, que el mismo señor ministro de la Gobernación 
remitía. . .

El congreso oyó con agrado una felicitación de la diputación 
provincial de Zamora por su instalación y por su rectitud y pa
triotismo, llamando al mismo tiempo la atención sobre la necesi
dad de que se dedique á remediar cuanto antes los males que nos 
íflijen.

Se preguntó si pasaría al gobierno una esposícion del ayunta- 
tniento de Alcañiz en que lamentaba los males del bajo Aragón y 
suplicaba se adoptasen las medidas que se creyesen convenientes pa
ra aliviarlos, y después de haberse opuesto á ello el señor Burriel, 
que fue de parecer se tomasen en ¿onsideracion estas espdsicioües: 
te contestó afirmativamente. ■

El congreso quedó enterado, y acordó avisar al suplente, de 
Ja renuncia que hace del cargo de diputado por Madrid D. Lorenzo 
Gómez Pardo. , ,

Pasó á la comisión del proyecto sobre recursos de nulidad una 
adición del Sr. Landero. ' ■ •

Aprobadas las actas de Cádiz fue admitido como diputado el se
ñor D. Manuel Montes de Oca.

Aprobadas las de Almería, lo fue D. Joaquín Vilches.
Aprobadas las de HuelVa, lo fueron asimismo los Sr¿s. D* Fran

cisco de Paula Alvarez y D. Joaquín Garrido*
Juraron y tomaron asiento cuatro señores diputados. í
Se procedió al órden del dia que era la discusión sobre adicio

nes al reglamento. . , -
Fueron aprobados sin discusión los siguientes; .

na. La adición del Sr. Cadabal á este artículo, para que pueda 
reclamarse la observancia del reglamento< pidiendo la lectura del 
«rticulo que se infringe, la encuentra la comisión inútil, estimando 
comprendida su idea en las palabras del artículo. * v

•13. Pero la que el mismo Sr. Cadabal ha propuesto a este arJ 
"coto, de ninguna manera ya podia admitirse en el sistema de la 
comisión. La votación definitiva de las leyes nd debe versar solo so* 
"e la conformidad de su redacción con lo aprobado en los artícu* 
w; recae sobre la ley en su totalidad, y asi lo tiene ya acordado el 
congreso, aprobando el art. 148. La eomieion por tanto propona 
que se deseche esta adición.

Ttt. 10.= 115. El Sr. Camero he presentado un adición al ar- 
ulo 115 para que á la palabra proyecto de ley subsigan estas otra* 

remitido por el gobierno ó por el senado.’* La comisión ha defirió 
en el reglamento lo que son proyectos de ley, y pof lo mismd 

o reconoce necesario ni Volverlos á definir, ni hacer entre ellos 
íingurra distinción. . ........

U8. Para la discusión sin el dictánten de comisión alguna que 
» prevenido en ciertos casos al final del art. 118 , propone el 
Olavarrieta que preeeda una declaración de ser la resolución 

^n,e Y de poca importancia. La comisión no ve que utilidad trai- 
cV’13 declara‘ci<y‘ previa, que por lo demas va incluida en el he- 

miimo de decidir que no se pase la proposición á las secciones 
m urme sobre ella ninguna comisión. Parece por tanto á la de 

8 amento que no debe admitirse.
con^reso' ha aprobado en el art. ((9 que las proposí* 

es para acusar algún ministro lleven los mismos trámites qne 
a 6 los Proyectos de ley. El Sr. Cadaval propone que lo mismo 

a con las que tienen por objeto un vote de censura; mas el

Congreso conoce la diferencia que media entre uno y otro caso y Id 
imposibilidad de estender al segundo los trámites del primero. Así 
que, la comisión juzga que esta adición no debe aprobarse. 4

Tít; La adición del Sr. Moure al art. 134 reducida 
á que los porteros avisen á los diputados que vayan a entrar pata 
que no lo verifiquen mientras se cuentan y publican las votaciones 
no parece necesaria á la comisión. El artículo ha fijado loque debí 
hacerse y los modos de cumplirlo, pueden Ser tanto el que propodS 
el Sr* Moure como otros muchos.

Se leyó el siguiente:
•44 y *45^ Los artículos 144 y 145 fueron retirados por la cd< 

tnision. En su lugar propone el que sigue: . ■,
El escrutinio por bolas servirá en los casos siguientes:

Io Para votar las leyes definitivamente en su roialidad. ’ 
a° Para cualquiera otra votación en que se califiquen los actdá 

ó conducta de alguna persona ó personas. -
3o Cuando el congreso lo acuerde por. mayoría de des tetceraí 

partes. "
x Después de una ligera cuestión de órden obtuvo la palabra etf 

contra. . • . . .
El Sr. GALIANO. Vuelvo, señores, á esta batalla ed.que he sa¿ 

lido Vencido; peco no tan.complejamente habiendo tcuido la fprtunü 
de retirarse el enemigo y presentarse nuevamente á ía batana.

k EI congreso recordará que después de una votación ñomitial qué 
no-fue decidida por pasiones se perdió la que yo proponía ganán
dose el dictamen de la comisión. (Varios diputados piden la pila a 
brá en pro y para alusiones personales.) No creía haber ofendido a 
ninguno de mis compañeros, está fuera de mi propósito porqtíe hd 
dicho que en aquella discusión no se habia seguido la línea de ope* 
raciones que por lo común lidian en el congreso, y en esto creo qué 
no haya ninguna alusión personal» . . . . i

Digo; pues, que la comisión retiró el art. 144 para rédactarld 
mejor, pero si yo hube de entender el ánimo del congreso, no fud 
lo que nos presenta ahora la comisión, pues nos pone con mas fuer
za la votación secreta debiéndola haber reducido á menos casos.,.-,

Cuando tuve el honor de tomar la palabra en esta discusión^ 
anuncié que todos los argumentos se volverían contra el principio 
mismo* Se dijo que el diputado debía ser independiente, y yo dije qud 
no quería esa independencia hasta tal punto que los votos fuesen ig
norados por nuestros comitentes. Se dijo asimismo que el voto Secretó 
era en el que el diputado votaba según su conciencia; esto no se pro
bó sino que se dedujeron las consecuencias de este principió. Pero< 
señores, se ha examinado si este voto es el único para obrar con con
ciencia; pues véase cuán.fácil es presentar e.-tas cuestiones* . .

Si yo en lugar de esto, presento la máxima siguiente: esa saber* 
¿El hombre obra mejor en secreto que en público? ¿La opiniun pú
blica no eS un freno para el hombre? Todos dirán que obra mejod 
en público, y esta es una de las ventajas de un gobierno represen
tativo de que, todo quede consignado eri la opinión pública. _

Pero separando estas cuestiones, que no son mas que 4jna parte 
de la Cuestión principal, pasemos á mirar si ett el articulo que sé 
presenta nuevamente redactado, se ha reducido el numeró de vota
ciones secretas al mínimo posible. . . .

Veamos él artículo retirado y el que la comisión presenta (loé 
lee.) Aquí nos encontramos que ha quedado reducida la votación 
pública á dos casos, una votación de loa artículos de las leyes, lá 
cual puede hacerse nula por una contraria de la totalidad; y el otró 
para cosas sencillas, como pases á las comisiones.

JE/itiendo yo en estp<y aunque me lo desmienta la comisión, qué 
todo acto en que se califique la conducta de un ministro ó ministros; 
todo acto en que se trate de dar un voto de, censura; en tina pala
bra, todos los actos importantes del congreso quedan sujetos á veja
ción secreta y queda ía pública para los.casoá triValei y de poca im- . 
portancia*, . ' f .

Pero señores, de adoptar este principio ya no leá queda á nues
tros comitentes medio para saber de que modo procedemos.

Yo soy enemigo el mayor enemigo de principios absolutos, pero 
no puedo permitir que nuestros comitentes no puedan observar nues
tra conducta, porque esto no lo he visto en ninguna parte; los mis
mos toris ingleses lejos de tener vergüenza y temor de presentarse 
ante sus comitentes lo hacen francamente enseñándoles su conducta.

Termino señores, porque veo que el congreso no está atento á 
Cita discusión y lo haré diciendo quo sentado que se aprobó el artí
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culo 141 del reglamento, y (pie la comisión retiró d aft. 144 <fu» 
las córtes se hallan en el caso dé reducir s'a aprobación al tercer ex
tremo del artículo que propone la comisión, esto que la habrá cam
bíen cuando el congreso lo acuerde,por mayoría de dosterceras par
tes, y diré cambien de paso que caba^mence en algunas ■leyes es so
bremanera útil que se conozca cual es el voto del diputado, porque 
mañana puede venir una ley de aranceles en la que tanto los dipu
tados de Cataluña y de las provincias comerciales como lo es la que 
tengo el honor de representar; tendrá que quedar en duda el voto 
para sus comitentes.

Por consiguiente hay infinitas leyes en que la Votación pública 
es sumamente importante y en que no hay ese temor que se ha dicho.

Este es uno de los reparos que tengo y quisiera cambien que me 
digera la comisión si queda enteramence desechado el are. 145.

Bl Sr. OLOZAGA después dé manifestar que el regl‘a‘mébt<f 
que se está formando no era solo para las cuestiones presentes, sino 
tal vez paca tiempos mas tranquilos dijo. El Se. Galiano ha padecido 
tina equivocación muy notable que conocerá cualquier señor dipu
tado que se tome la motostia de comparar lo que la'comisión pro
ponía en el art. 144, y lo que propone en su nueva redacciotu Ue- 
cia el artículo anteriormente que el escrutinio de bolas-serviría pa
ra votar las leyes definitivamente en su totalidad, y para eublqu^et 
otro caso en que á propuesta de un diputada determine eb'congrc- 
80. El que ahora se propone, dice primero que servirá el escrutinio- 
de bolas para votar las leyes definitivamente; esta'parte és-confor-’ 
me con el anterior: segundo, para cualquiera otra votación en qi* 
se califiquen los actos de alguna ú algunas personas; este es nüevo 
til efecto: tercero, cuando el congreso <O'acuerde por mayoría de 
dos terceras partes. . . . ;

Véase pues como no aumenta, como ha dicho el Sr. Galianói, lol 
casos de esta votación', pues antes bastaba tm diputado que lo pro
pusiese, y ahora se pone una dificultad mmetisa, pues exije la Con
currencia de las dos terceras partes para que la votación sea secret» 
y ordinariamente si en efecto influye esta clase de votación^ la'ma- 
yoría no suele ser tan numerosa que llegue á las dos terceras parte!; 
para decidir en contra de la menoría;'y aun preícindíendo de ésta» 
cuestiones, la concurrencia de este número convencerá de que. hay 
en efecto: motivos muy fuertes. ■'

Tampoco ha estado muy exacto S. S. cuando ha dicho que la60^ 
misión retiró aquel artículo temiendo ser vencida: nada-de eso. La 
comisión lo retiró, porque se convenció que en materia tan impor
tante convenía fijarlos casos, y para esto y no para otra cosa ee'lre* 
tiró él artículo. : " ■

Continuó S. S. rebatiendo algunos otros argumentos'del Sr. Ga- 
liano, y terminó" pidiendo la aprobación del artículo;-: ■ - '

El Sr. CALDERON COLEANTES manifiesta que- ya que ee 
concede á los diputados el dérecho de ocultar su voto, no encuentra 
razón para que no se haga lo mismo respecto á los discursos; esto 
es, se permita se discutan'las cuestioües interesantes y comprome
tidas en secreto.

Hace ver que esta votación por bolas en vez de favorecer al di
putado justo y virtuoso, lo' hace al malvado, pues que el hombre 
bueno no ha menester ocultar sus pensamientos, pues los hace con 
arreglo á su conciencia. Dice que Ih votación secreta solo podrá te
ner logaren épocas de revolución, pues puedeservir para evitar los ti* 
rosde la maledicencia y de la maldad: pero que de ninguna manera pue
de ser útil en circunstancias de tranquilidad en las cuales puede ser 
funesto al pueblo y favorable al poder.

El Sr. GOMEZ ACEBO (para una ilusión personal), contesta 
á las espresiones emitidas por el Sr. Alcalá Galiano sobredivisionel 
de partido, y pasando después de usar de la palabra en pro del dic
tamen, le defiende en un estenso discurso contestando asi mismo al 
Sr. Calderón Collantes.

El Sr. ARRAZOLA manifiesta que no guarda incoherencia el 
artículo refundido con el 136 yav aprobado, en el cual se dice-que 
basta pidan siete diputados que haya votación nominal para que se 
efectúe. Y sobre esta materia se estiende algún tanto.

Dice que únicamente el congreso es el que debe examinar la con
veniencia de que haya ó no votación por bolas, pües él solo es el que 
debe conocer la índole del asunto; ypor lo tánto no es del caso se
ñalar reglas generalés, mucho mas, cuando se sienta el principio de 
que las ley es se voten dé esta manera', siendo asi que en estas no pue* 
de haber el menor compromiso.

Pasando a la parte tercera del artículo en cuestion'qoe dicéque 
para que haya votación por bolas es preciso lo acuerden las dos ters 
ceras partes de les señores diputados; manifiesta que rara veüpbdrá 
tener esto lugar. , • •

El Sr. MURO se ocupó en dembStrár’qóe el artículo'que ee'dis* 
cote estaba en una completa armonía con el 136 asibomoiconlel 134» 
terminó manifestando que no creía'deber añadir mas reflexiones pa
ra convencer de la utilidad del artículo, porque no se habiañ pre
sentado sumamente poderosas. ’

Declarado suficientemente discutido el punto, se ácdrdó que se 
votase por partes nominalmente, resultando desaprobada la primera 
por 67 votos contra 49; aprobada la segunda por 6j;cónt¿a 6o, Ó 
igualmente la tercera por 85 contra 34.

Se levantó en seguida lá sesión cifáiídó para mañana á laidúce» 
Eran las cincoV "" - '•

Es pa ñ a . pri
coi

Madrid 16 de febrero. , 
Sresí- fédáctbfes Sel .periódicó titulado Él Patriota.
He leído el articuló que cóntraT mí insertan Vds. én SU nd- “c 

"mero 593 correspondiente al martes 19 de diciembre último. 
Fundándose toda la Crítica é injurias que me dirijen, en un su

fen

puesto absolutamente falso, podría denunciarlos como calumnia
dores y perseguirlos como tales ante el tribunal correspondiente) 
pero esto'effvolVería eiertó espíritu de venganza, muy. ageno de 
mi carácter, y á)"e ¿(intentaría con despreciar los agravios si rio 
■supiese que hay hombres que -se dejan llevar fácilmente de lo 

letras
Para desehgaftar á estos diré:

'i. Que faltan Vds. á la verdad, Cuando aseguran que yo he 
‘declarado á Granada en estado de sitio. Como los facciosos no se 
rechazan ni se báteh Con peroratas y ridiculas declamaciones, si
no con las armas inane jadas ton conocimiento y decisión, y di
rigidas con previsióh> tálot y pericia •, entre las medidas que 
■tenia dispuestas para, libertar á las .provincias de ini mando de 
los horrores de la invasión facciosa^ que les amenazaba , fue una 
la de oficiar al 2? cabo del distrito par-a que en el caso de apro
ximarse el enemigo lo declarase en estado.de guerra^ y no dé sz- 
í/o; como Vds. abpotten. Hícelo asi (tntre tiras mnchas razones 
qué no debo desenvolver ahora) Cón el objeto esencial de poder 
■reunir las tropas y nacionales armados donde creyóse mas cón- 
Véniertte*. Mas Cbdi'o^ por fortuna, Ó por l'a^ dispósícienes adop
tadas de acuerdo con otros gefes militares, los rebeldes no se pre
sentaron, tampoco se procedió á publicar el bando^ ni aUn á im
primirlo.

. 2. Así misino faltan Vds. á la verdad Cuando aseguran al pú- 
tlico que me ocupo en averiguar secretos. Yo me ocupo aquí 
en afirmar lá paz?,en consolidar el orden, y el imperio de las le
yes, pa-ra lo Cual , desde que vine no he tenido que hacer otri 
cosa sino perseguir erifninal^ ladrohís., desertores y as'eSinoSi 
■eTiitre’gándo cada uno á tu jdez respectivo ; mereciendo por esta
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conducta los elogios de todos los hombres de bien , cualquier:
que sea el matiz político del partido liberal á que pertenezcan 
Si esto desagrada á Vds. y á la pandilla que los tiene asalaria 
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quedos, nada me importa. ,j

, 3. Mi conducta.en: Valencia fue la de un patriota honrado, I tlca 
¿e un militar de honor la de un general franco, leal y conse 0^*‘ 
Chente á'las* palabras qué tenia empeñadas, á los juramentos qu P6*1 
tenitf ptestadoá, qué tíd se Consideraba ton derecho á qnebran 
tar por ningún pretesto, y mucho menos para hacerse cóiuplit 
de1 aSéSibatos horribles, pára legiHma-r las tropelías escándalos! 
y eternamente lamentables de la Granj'a, para fomentar la io 
surrección é indisciplina del ejército,, cuyas funestas consecueo 
cías preveía, ni para introducir otra nueva división entre los li 
berales que solo había de ser útil á los absolutistas.

Yo me acordaba, yo estaba dolorosamente escarmentado co 
los males que esta misma división nos atrajo en 18231 Ademas tf 
nía la íntima persuasión de que se podrían obtener los mismos re 
soltados por los medios legales^ y sin faltar al decoro qüe se de 
bia á la restauradora de los fueros y libertades castellanas, ó ' 
madre augusta del pueblo español y de nuestra legítima Reir 
Doña Isabel II. Asi lo dije resuelta y francamente á la faz de toí 
Valencia en medio del tumulto 5 obteniendo en aquel momenl 
crítico los Inas entusiasmados vivas de los mismos que no estaba 
acordes conmigo en la cuestión qUe se disputaba. Pero procüi 
y conseguí, que no se derramase sangre liberal por libérale 
Sin las intrigas de los que aprovechándose de aquellas circun 
tancias quisieron obtener ascensos y honores, no habría yo di 
jado el'mando de aquella capitanía general, y Valencia quizá: 
hubiera llorado muchas de las desgracias qüe después ha sub ■ 
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do'.' El ministerio misino que me dió el cuartel para Tarragc 
eri Últimos de ágoStó,. me nombró para la Capitanía general1 
Granada en 11 de noviembre siguiente: prueba de que no le d 
merecí del buen concepto en que me tenia, ó de que rectificdi ' 
primer juicio. Y sobre todo, los pueblos de Valencia y Mun £racl 
mas al alcance de poder juzgar de mi conducta en tan dif/ci ran 1 

Reg.

1dias han manifestado sü opinión 5 eligiéndome la primera pa. . . . rerosdiputado en las córtes* constituyentes por unanimidad^y pr<i| 
níéndoriié ambas p'ará el cargo de senador en las presentes; Mi 
Cia casi por unanimidád, y Valencia por Una inmensa mayor 
Públicas son las reclamaciones dé varios habitantes de aquel (i 
fritó, cótiio de algtínos de sur diputados á Córtes. Y por últii1 
publica es la esposicion.que hizo la diputación provincial en ni" 
bre de todos los pueblos del reino de Valencia, pidiendo,, col 
úaico remedio de las desgracias innumerables que sufrían, <| 
toe-volviese á encargar del mando de aquella capitanía gead 
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prueba la mas demostrativa de la opinión que Ies mereciera miconducta.
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4. Los principios que defendí én Valencia son los que he de
fendido constantemente en los diversos destinos y circunstancias 

. de mi vida política desde 1808 hasta el presente. Independencia 
fimo. 7 ornada patria; pero libertad legal : monarquía 
nsu. legitima y representativa. De consiguiente, tan enemigo de los 
nnia- Y tiranos absolmistas como de los anarquistas y pertur

badores del órden. Eua doctrina sostuve en todos mis discursos 
y votaciones en las Cortes del eó y 21: esta misma defendí en 
h13 de 34 y -35 : por ella me batí el 7 de julio de 1822 áí frente 
de la Milicia nacional de Midrid contra la Guardia íebélde qué 
proclamaba al rey absoluto; los mismos principios me inspiráWfi 
el 20 de febrero de 1823 cüando eché á rodar las mesas éhice afiit 
eos la representación en que unas cuantas docenas de verdaderos 
tribunos de la plebe pedían |a deposición del rey y obligaban 
á firmar á todo ciudadano qúe se presentaba a las ínmtdi* 
ciones de la pla¿a Mayor; y estos principios son íos! que he 
sustentado Constantemente desde entonces hasta ahora"; si8 "qué 
me hayan arredrado ninguna Clase de compromisos, de óbstá- 
culos, de peligros y aun de dolorosos sacrificios. ■ ;

5. Faltan Vds. á la verdad y enganan al público dando á 
entender que en este distrito de mi mando no sé respeta por mí 
las garantías Constitucionales. Precisamente por sostenerlas, y por 
salvar á la provincia de Mílaga de la atroz opresión en que te- 
mia esclavizada por Una panddla, qüe contaba como aósíliáVes 
á Criminales públicos y notorios qué no i-ecodociari ley hffréño'áT- 
gunb, ba sidó el Venir á esta Capital y declararla én estado 
guerra. Ei respeto qüe guardo á las fórmulas legales, es k.-qué 
hace que camine mas lentamente la administración de justicia, 
y el remedio de los Inales que aquí se syfriad; pero en cambio se 
marcha Con mas seguridad, y las ventajas qüe se obtendrán se
rán mas sólidas y permanentes. Ni Una sola infaccion de ley he 
cometí lo desde que me encargué del mando militar de ¿Sf3Sp?¿- 

..... vinclas, til desde la declaración del estado de guerra de Málaga 
•eJ he tomado medida alguna gubernativa estraordináriá.iSid-ym- 
uier¡ harg‘h diré á Vds. francamente que si el bien de la páteia d.el 

interés del órden lo exigiesen,.las sabré adoptar dentr.Q-dyl;cír- 
iarJ culo de mis atribuciones qüe níe competen y de las facultad^ 

I que se me han otorgado por S. M., desentendiéndome de las Cri
ticas .que el espíritu de partido pueda levantar contrá .mí; 6ués 
obligación es de todo empleado publicó árrósírár eéízi éíásé de 
peligros, Con la misma resolución, con el mismo Vdlof,1 con -el 
mismo desprendimiento Con que un militar debe áfróstrar lá 
muerte en el campo de batalla. . ./ .

6. ^ No es tino de los servicios menos.útiles.á lá caqsa -del •pre
tendiente y de sus ocultos y tenaces partidarios el que hacen al
gunos imprudentes periodistas, criticando y satirizando mordaz y 
destempladamente a las autoridades baírío'tas qtie trabajan por'la 
causa de la libertad y el órdén, interpré’ando'mál sds’árfdS;-/te
tando de desopinarlas en el concepto núblicó; pero que'-díi 
düceu y fomentan trias y mas ía división eMre el páiitidodiberal, 
y facilitan los pláifes de los carlistas; en lugát de. cpbrfariXrJófi 
iltistrdodoá dichas autoridades, ó corrigiéndolas con una. cníticá 
decorosa y moderada, si ppr desgracia hubiesen incurrido en aí- 
güua falta, error ó equivocación. Ésto dicta el verdadéro patrio- 
tia'lTVn. V pefet ánn.ton'm 1« I..V-_ ■ Cí ' " * >'• , toj tismo, y esto aconseja la tuíená fé.J UVUUJX.JU iu 4'llLUa le» . . » ■.

7. Varios de los criminales que han figurado en, .desor
denes de esta capital en lo's anos anteriores, que hoy se/hallari 
presos ó fugitivos por delitos comunes., y que querían, pasar pp1? 
liberales exaltados^ han sido también éx.altados realistas^ y au'ñ 
d algutlo de los mas gravemente inipUccldos en los asesinatos' oclur- 
ridoss se le lía encontrado en el acto de prenderle el np.mlíra- 
ttiiéríto que conservaba de sargento de brigada del eSpresado puer- 

suf: P° feahstas. ¿Para que'lo guardaría? ¿Esperaba acaso que pei
nase el tirano,-para presentarse á él con el dpfile méritp/de sy cop^- 
tante adhesión al partido absolutista, y de su partí emoción en

(1 zaorx p /4 ¿1 m*a ri A'n.i- • 1 11 1 1 . < . •’
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. , . ......... ...... . ----- -o los nuevos 
Regatos de que tantos ejemplos repetidos yernos viendo,por des
gracia?...Juzguenlo" los hombres de bien, y IqS leales que nóq'uié- 
ran dejarse engañar de los hipócritas políticos. ' ' • h,

t pi Esperó se sirvan Vds. incluir este artículo en uno de los pri- 
nrnl retos números de su periódico en cumplimiento de la ley, y justa' 
' -- vindicación del ataque no merecido con que han querido iiíancí- 

llarme.- Malaga 17 de enero de i838.=Juan Palarea. ’ ' .
, Kalencid ¡8 de febrero.

, Comandancia general de la provincia de Murcia.—Ésceled-" 
tídmo Sr.: Los partes recibidos en la noche anterior y esta.má- 
fíana Confirman la llegada de nuestras tropas á 8. Juan de lá 
Riopar, y salida de estas con dirección á Veste, á cuyo plinto sé 
dirigían tas enemigas, según tengo manifestado á V. E. en mi Co- 
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niunicacrou de ayer; anaden algunos que se hallaban reunidas las 
faccioues de Basilio, Tallada, La-Diosa y Palillos: en cuanto ten
ga noticia de sus ulteriores movimientos^ como los de nuestró’ 

ejercito, lo participare á V. E. con ía urgencia'que íoS mismos 
exijan; y como Seguí» aparece por la proximidad en'qpe se. hallad 
unos y otros, debe esperarse un breve encuentro; he dispuestd 
que la colnmná de infantería y caballería de que he dado-cónó- 
cimiento á V. E. en mis anteriores escritos, se situé en un pan
to que por su localidácí pUedá acudir, en el caso previsto, á pro
teger lad operaciones d-e duéstras tropas, recoger disperstis y ba
tir lós grupos que en corto ndmero se separen de sus columnas;
- Ló que pongo én noticia de V. E. para su conocimiento. Dioí 
guarde á V. E. muchos anos. Murcia 15 de febrero de 1838.22 
Escmo. Sr.~El coronel comandante general, Juan Nepomucenó 
Montero.—Escrno. Sr. capitán general de loé reinos de Aragoin 
Múfciá/Valencia." 6

■ Ejército del centro.—Segünda división.-±A-1 Esculo. Sr. ge- 
herdl-én gefe de este ejéwitüdigo lo siguiente.-jEscmo. Sr.; Ac.l- 
bb.deniega/ á ese punto, fibo-t-a que son las siete de la noche, des- 
pues de haber sostenido un fuego de seis horas contra la facción 
que en nuniero de 30.0 .caballos y 2500 infantes coronando laj 
£iq(?s de las allüt'as de la Valí de Uxd, ha opuesto Una resisten* 
ciá de las ibas tenaces. No obstante la desproporción de las fuer- 
zá$-reciprbcás que han tdrbádo parte en esta acción, y á-pesar dé 
la llegada de Forcadell con Un refuerzo de dos batallones sobré 
el. campo de batalla, el enemigo ha tenido qQe.ceder al valor y 
dec^Hip Iqs valientes de la primera brigada de hii div-ision; 
cuya.conducta en este dia añade un nuevo título p'ára vanaglo- 
fiarme de estar a su frente. La facción ha sido BalidÁ sobre todoS 
los puntos, sin que los esfuerzos que ha Re^Ko ¡itíra forzar Uná 
de duesttds' posícioh'és' cort fuerzas cuadrnplhs hayati podido ha- 
céf vacilar Un momento la firmeza de sus d< fe-ñsores.

■ r-izNo puedo todavía detallar á V. E. la pérdida que ha sufridd 
el enemigo, que conceptúo sea considerable. La nuestr.a consiste 
hasta ahora, en un muerto y 22 heridos.
U': ^an co'“o has circunstancias me lo permitan daré á 
V. E. el parte detallado de ésta acción, qiíe ha tenido éntre btroá 
resultados, el de preservar los pueblos de la Plana de lós exor- 
mtariféá pedidos de dipéros y raciones" de toda- especie que debiad 
pagar a estos vándalo^ cayó revés ha sido para ellos mi justo mo
tivo de-satisfaccion.y alegría, queme han maniféstadó del modd 

ifiarcado. .
; Lo que traslado á V. E. para su conocimiento. Dios guardé 
4; V. E. muchos años. Aímejiara 16 de febrero de 1 SjB.irzCayé-1 

B°rso di Carmmati.—Escmo. Sr. segundo cabo y Capitad 
^¿iiétal interino dé" ios reinos de Valencia y Murcia.

' ’ " ‘ , Idem 21.
-■'■'--Comandancia. general de la provincia de . Albacete.^Esce- 
lentísimo Sr.: Por comunicaciones oficiales que me dirige el co- 
JJiandanig.de la partida de caballería que tengo en observaciort 
sobre Hellin, se me participan las noticias siguiente;-; Que el 15 
del corriente entraron en Peres 13 lanceros procedentes de la 
facción que.ocu[)aba á Veste, manifestando que muy luego pasa
rían a Hellin dos escuadrones de caballería: que los espresadoí 
llméérds eátragerori á Viva>füerza todo cuanto había en el estan- 

ló que;condujeron al cortijo llamado del Cerezo donde ro- 
-barpp los. équipage^ d® lasj.familias emigradas, niarchando segui
damente á Letur dopd.e permanecieron; qne notando era pasadá 
la hora en que Easiho ton todas las fuerzas habla de haber lleJ 
^ado á dicho pueblo según le había comunicado, se decidierod

Hacioiialéá!1fi ’hpféhenderldí lo que consiguieron y per- 
iháifééen éh el íirdícadti punto: que segUn las últimas noticias re-i 
^ibidas a las tres1 de-la'tarde del 16; la facción que ocupaba á 
-YestcseiVolvid á Netp.io^ echando menos en sus fuerzas mas dé 
Jiiil hombres, de los-que Unos se han presentado en distintos pue
blos, y otros yagan en diferentes direcciones en partidas sueltas^ 
y que la faccioií a pegado fuego al indicado pueblo de Nerpio. 

_ Yo continuo mf diar'ch'a sobre Hellin para mas Observar al 
etiéiríigó’y adquirir noticias de su dirección y objeto, 
y- iqT<yad lo qué digo á V. E: para sü debido conocimiento y fines 
que convengan, habiéndoiloi participado al comandante general 
-defurcia por si da sanalja se dirigiese á aquella provincia. DioS 
guarde V. E. muchos aílos. Aldea de las Anóriasy febrero 18 
de 1 838, á las siete de la inafíana. —Escmo. Sr. ~ El brigadier 
comandante general, Antonio Tobar.—Escmo. Sr. capitán gené^ 
rál déí distrito de Vadéncia.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE ¿A PLAZA DEL 9 PARA EL 1O DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia nacional:-hospital, provisíd- 
iionesj rondas y contrarondas, Provincial.^/uazz ColL
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GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO. 

g^.Por un barco que ha llegado esta mañana á este puerto 
procedente de Tarragona se ha recibido la siguiente 
Adición al Diario mercantil número 61 del viérnes 2 de 

marzo de 183$.
Gobierno político superior de la provincia de Valencia. 

"Acabo de recibir la Gacetilla estraordinaria comprensiva 
de la gloriosa acción de Yébenes, cuyo contenido es como 
sigue:

Comandancia general de la provincia de Toledo.zzEsce- 
lentísimo Sr.: Desde la villa de Ajofrin., con fecha de anoche 
á las doce de ella, tuve el honor de decir á V. E. que eá aquel 
momento marchaba con la columna de mimando» sin embargo 
de hallarse la tropa muy estropeada con las fatigas de la tarde, 
con el objeto de intentar una sorpresa contra la facción de 
Jara, la de la Mancha y Estremadura, que en número de 800 
caballos y 2000 infantes debía pernoctar según avisos en la 
villa de Yébenes, y este ataque le creía mas necesario, por
que me decía de oficio el alcalde de Orgaz que el comandante 
de Basilio había pedido desde Yébenes 4000 raciones para 
la tropa de aquel cabecilla que se hallaba en Urda á cuatro 
leguas de distancia. .!

Esta operación, aunque arriesgada, era la única que pu
diera con su buen éxito restablecer la fuerza moral entera
mente perdida en esta provincia, y al mismo tiempo presen
taba á mi vista un grave compromiso si yo no hubiese salido 
victorioso de ella, ó la salvación de la provincia si fuese afor
tunada. Resolví desde luego llevar sobre mí la responsabilidad 
y atacar ¡a facción á todo trance. Mis.disposiciones han sido 
ejecutadas con bizarría por los oficiales y soldados que tengo 
el honor de mandar: el enemigo ha sido atacado y derrotado 
en un punto de difícil acceso, y por una fuerza que él apa
rentaba despreciar.

Con mucha satisfacción y orgullo elevo al superior co
nocimiento de V. E. los detalles y el resultado de este feliz 
suceso. Dividí mi columna, compuesta de 600 infantes y 220 
caballos, en tres secciones; la primera al mando del capitán 
graduado de teniente coronel del regimiento infantería de la 
Reina .2 J de línea D. Francisco Javier Perurena, y dirigida 
por el gefe de la P. M. el comandante D. Francisco Ruiz, 
tenia á su cargo el apoderarse antes de amanecer del puerto 
de la sierra de Yébenes: la caballería al mando del coman
dante del 2o ligero D. Mariano Sana debía apoyar’su mo
vimiento, y yo con 60 granaderos y dos compañías de fusi
leros de la Reina 20 de línea, debia situarme sobre la es
carpada sierra que domina á Yébenes.

Al romper el dia todas las fuerzas llegaron i los puntos 
señalados casi sin ser sentidos por el enemigo. Cargamos si
multáneamente sobre el pueblo al mismo tiempo que el ene
migo salia de él, y formaba su caballería en el llano , apo
yada por la infantería, confiado sin duda en la escabrosidad 
déla inmediata sierra; pues no se figuraba que estaba tomada 
de antemano por nuestra tropa. Fueron inmediatamente aco
sados por la infantería, y cargados del modo mas bizarro 
por la caballería al mando del valiente comandante Sanz, y 
del intrépido teniente del i° ligero D. Antonio de Lara: ce
dieron el campo y fueron perseguidos tres leguas por nues
tra caballería, hasta que sus restos se refugiaron en la sierra 
de la boca de S. Marcos, y cansados nuestros valientes des
pués de 24 horas de incesantes fatigas y de acuchillar al ene
migo, volvieron para cuidará los heridos, recogerlos pri
sioneros y los despojos de la victoria.

V. E. juzgará imparcialmente de esta feliz Jornada por 
los detalles oficiales que le remito: 130 cadáveres facciosos 
quedaron tendidos en el campo, contados entre ellos un coro
nel y algunos oficiales; los heridos en nuestro poder ascienden 
á 309., de estos 9 oficiales, y ademas 40 gefes y oficiales con 
13°° prisioneros. Hemos cogido 502 buenos fusiles, 74ba
yonetas, 40 lanzas, 30 sables, 9 cajas de guerra, 5 clarines y 
dos cargas de municiones, muchas capas encarnadas y boinas, 
6 cargas de paño, un rebaño de ganado lanar y 303 malos ca
ballos, algunas muías, y el campo ha quedado cubierto de 
otros despojos que no se han recogido.

Me ha cabido la satisfacción de libertar muchos mozos 
que en estos dias habían sáíádo de los pueblos á la fuerza, y 
les músicos de rolan cou sus instrumentos que se había lle

vado Jara para entusiasmar su gente. A pesar del vivo, pero 
mal dirigido fuego dél enemigo, hemos tenido la siogulár 
suerte de que no haya habido ni un herido. Si el Gobierno 
de S. M. cree que la columna que tengo el honor de mandar 
es digna de alguna recompensa por haber salvado la exigen
cia política de esta provincia, habiendo triunfado completa
mente de las facciones que las devastaban, y capturado toda 
su infantería, me aventuraría á suplicar á V. E. se dignase 
impetrar de la soberana bondad de la augusta Reina Gober
nadora los premios que su Real munificencia les conceptúe 
dignos á los gefes, oficiales y clases de tropa queá mis órde
nes han participado de esta gloriosa jornada. Todos ellos 
han cumplido su deber, y tengo el honor de remitir á V. E. 
tina lista nominal cotí espresioo de los cuerpos á que perte
necen.

Todo 1o que Tengo el honor de poner en conocimiento de 
V. E. para que se sirva elevarlo al de S. M., si lo concep
túa oportuno."Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel 
general de Yébenes 18 de febrero de 1838.12Escmo. Sr. ca
pitán general de Cabilla la Nueva.

(Siguen las recome-ndaciones' relación nominal de los 
facciosos aprendidos y -otros -detalles, que insertarémos en el 
número de mañana.)

zz Ademas por noticias fidedignas y semioficiales se sabe otra 
nueva derrota de los rebeldes de Navarra, en el valle de 
Mena, por nuestras tropas al mando del general Latre, y 
cuya confirmación aguardo de un momento á otro.

c Asimismo he recibido comunicaciones estrajudiciales, de 
las que aparece haber sido igualmente batido segunda vez 
D. Basilio junto á Baza por las fuerzas reunidas de los va
lientes generales SanZ y Narvaez.

Y me apresuro á comunicar al público de esta heróica 
capital tan plausibles nuevas, á fin de que participen todos 
de las fundadas esperanzas que deben inspirar tan repeti- 

"das victorias, y de la seguridad de nuestro triunfo, cuando 
«olo necesitan los bravos defensores de la libertad y de Isabel 
presentarse ante sus cobardes y viles enemigos, para batirlos 

‘y aniquilarlos. Valencia 2 de marzo de Í838.ZZEI G. S. P. 
zzzMiguel Dorda.

Bal sar e s : Se van realizando nuestras esperanzas de 
la próxima terminación de la guerra civil que tantas calami
dades ha traído sobre nuestra patria» El cielo protege deci
didamente la justicia de la causa de la legitimidad que con 
Iteróicos esfuerzos defiende la nación. Alegraos todos 5 par
ticipad de la satisfacción que me cabe al publicar estas noti
cias , anuncios de otras mas interesantes que coronarán el 
triunfo délas armas de la libertad y del trono de nuestra ado
rada Reina. Palma 10 de marzo de 18^.—Juan Bautista 
de Lecuna. ' zzzzzz

El Ayuntamiento constitucionnl déla M. I. N. y L. ciudad 
de Palma capital de la provincia de las Baleares.

Subastado el ramo de alumbrado de esta ciudad A favor de 
don José Bordoy^ ha venido el caso de que los contribuyentes su
jetos á la derrama impuesta para el sostenimiento de este ramo\ 
acudan en los treinta primeros dias siguientes á contar desde el 
la del actual en una délas piezas bajas de esta casa consisto
rial de tres A seis de la tarde A sa tisfacer melad de la cuota que 
les ha cabido al respecto de tres sueldos y diez dineros por cada 
cien libras de capital^ á cuyo fuero ha salido esta contribución. 
La otra metad deberá pagarse eu todo el mes de agosto próximo^ 
advirtiéndose que los que quieran satisfacer el todo de su cuno po
drán verificarlo. Espera pues el Ayuntamiento que los contri
buyentes acudirán en las épocas designadas A satisfacer sus cuo
tas para evitar los apremios consiguientes A su morosidad. Con
sistorio de Palma 10 de marzo de xñ^-tz-Martin Pou.—Anto
nio María Sureda.—Miguel Gacías.~ Nadal Nicolau.TsPor 
acuerdo del M. 1. Ayuntamiento—Miguel Ignacio Manera^ se
cretario.

Sah

I

N

bada 
una 
el D 

t

del . 

para 
impl

J 
Mir¡ 

que
1 

de L 
«1 sa 

G 

1 

las f 
ley i 

resp 
que 
usab" 
ver 
pues 
cusic 
no di 

£ 
fas d 
da de1 

tn le 
li su 

tome 
don. 
ísu 

¡a di,
I 

Ond< 

{and 
»y c 
esplí 

*tr a
C 
E

•I ca, 
li ca 

abia 
ifici 

oipe 
íie ni 

E 
Hez 
lo L 
íier 

aan, 
kla, 

-am.
S.

Mañana A las 12 del dia en la sala del estinguido gremio 
de albañiles seguirá la venta en pública subasta, délos muebles per
tenecientes A dicho gremio^ ornamentos y demas de la capilla 
que se halla en la misma sala. Lo que se hace saber al púidico 
para que los licitadores puedan concurrir. Palma 10 de uuu^o 
de orden del M. I. AyuntamientotzMiguel Ignacio 
Manera, secretario.
COMISION PRINCIPAL DE RENTAS F ARBITRIOS PE AMORTIZACION.

El dia 13 del que rige Se arrendará en esta oficina^ la ca
sa algorfa núm. 29 que los suprimidos Agustinos de esta ciudad 
poseían eH la callé nueba llamada del Socos; Palma 10 marzo 
de 38.—Pedro María Sanialó. impr e n t a  n a c io n a l .
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